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Bogotá, 20-05-2024
Al contestar citar en el asunto

20245350429811
Radicado No.: 
20245350429811
Fecha: 20-05-2024

Señor:
Ricardo Correa Duarte 
ricars.corra@hotmail.com

Asunto: Respuesta Radicado No. 20225341209762 del 10/08/2022.

Respetado Señor Correa:

Nos permitimos informarle que hemos recibido el radicado del asunto, a través
del cual interpone solicitud en la que manifiesta: “en representación de más de
cincuenta  propietarios  de  vehículos  solicita  información  respecto  a  la
resolución  794  del  16/03/2022  mediante  la  cual  se  abre  una  investigación
administrativa contra Flota San Vicente. (…)” (Sic)

En atención a su solicitud y de conformidad con la información suministrada
por la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, de la
Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre, le informamos que revisando la
plataforma  Orfeo  de  esta  Superintendencia,  se  evidencio  una  Investigación
Administrativa asociada a la empresa Flota San Vicente SAS identificada con
NIT 8600221051, con fallo sancionatorio No. 9588 del 20/10/2023. A la cual se
interpuso recurso de reposición en subsidio apelación. Esta investigación se
encuentra activa.

Atentamente,

Sandra Liliana Ucros Velasquez
Coordinador Relacionamiento Con El Ciudadano

Proyectó: Edgar Gamboa.
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